
GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER lEGISLATtVO

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA
LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O No. LXII-7

MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LOS CIUDADANOS LICENCIADOS
LUIS ENRIQUE GIL CANTÚ Y RAÚL LARA MARTíNEZ, PARA OCUPAR
EL CARGO DE PROPIETARIO Y SUPLENTE DE LA REPRESENTACiÓN
QUE CORRESPONDE A LOS AYUNTAMIENTOS EN LA INTEGRACiÓN
DEL TRIBUNAL DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS.

ARTíCULO PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 92 Ter

y 94 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de

Tamaulipas, se designa a los Ciudadanos Licenciados Luis Enrique Gil

Cantú y Raúl Lara Martínez, como propietario y suplente, respectivamente,

de la representación que corresponde a los Ayuntamientos en la integración

del Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del

Estado y los Municipios.
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ARTíCULO SEGUNDO. De conformidad con lo previsto en los artículos 128

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 158 de la

Constitución Política del Estado de Tamaulipas, convóquese al Ciudadano

Licenciado Luis Enrique Gil Cantú a efecto de que rinda protesta ante esta

Soberanía, como representante de los Ayuntamientos ante el Tribunal de

Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los

Municipios.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su

expedición; y se publicará en el Periódico Oficial del Estado.
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HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL DESIGNA A LOS CIUDADANOS
LICENCIADOS LUIS ENRIQUE GIL CANTÚ y RAÚL LARA MARTíNEZ, PARA OCUPAR EL
CARGO DE PROPIETARIO Y SUPLENTE DE LA REPRESENTACiÓN QUE CORRESPONDE A
LOS AYUNTAMIENTOS EN LA INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL DE CONCILIACiÓN Y
ARBITRAJE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS.
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Cd. Victoria, Tam., a 13 de noviembre del año 2013.

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de

Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía remitimos a

Usted, el Decreto número LXII-7, mediante el cual se designa a los

Ciudadanos Licenciados Luis Enrique Gil Cantú y Raúl Lara Martínez, para

ocupar el cargo de propietario y suplente de la representación que

corresponde a los Ayuntamientos en la integración del Tribunal de

Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los

Municipios.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN

DIPUTADO SECRETARIO

JtkKló-,
PATRICIO ~bdARKING LÓPEZ


